
Servicio Patrimonio y Contratación
Oficina de Contratación

Expte.: CONTRATACIÓN/paHM–17/2017

DECRETO
Esta  Presidencia  formuló,  en  fecha  10  de  mayo  de  2017,  propuesta

relativa al “CONTRATO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y DESARROLLO DEL
PORTAL WEB 2017-2018 PARA LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO”.

De conformidad con dicha propuesta, y vistos los informes emitidos al
respecto por la Oficina de Contratación y por la Oficina de Informática, en
uso  de  las  atribuciones  que  como  órgano  de  contratación  me
corresponden, DISPONGO:

PRIMERO.– Aprobar el expediente para la adjudicación del “CONTRATO
DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y DESARROLLO DEL PORTAL WEB 2017-2018
PARA LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO”.

SEGUNDO.–  Aprobar  el  pliego  de  condiciones  técnicas  que  rige  el
contrato.

TERCERO.–  Aprobar  el  presupuesto  de  gasto  que  supone  esta
contratación por importe de DIEZ MIL (10.000'00.-) EUROS, incluido I.V.A.

CUARTO.– Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, que
en el presente caso será el contrato menor de acuerdo con lo establecido
en el art. 111 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

QUINTO.–  El  plazo de duración del  contrato será de UN (1.-)  AÑO, a
computar  desde  el  día  siguiente  al  de  notificación  del  decreto  de
adjudicación del contrato.

SEXTO.–  Nombrar  la  dirección-coordinación  para  este  contrato  que,
según la referida propuesta, será asumida por don MIGUEL ÁNGEL PERICET
BLANCO,  Jefe  de  la  Oficina  de  Informática  del  Servicio  de  Personal  y
Recursos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, quién deberá comunicar
al órgano de contratación cuantas incidencias se deriven de la ejecución
del referido contrato. También la citada dirección-coordinación ostentará la
condición de responsable del contrato a los efectos previstos en el art. 52 del
TRLCSP.
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